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La necesidad de avanzar en la sustanciación de los 
concursos de profesores titulares, asociados y adjuntos de 
esta Universidad en orden a normalizar la planta docente de 
las distintásunidadesacladémicas; y . 

CONSIDERANPO: 

Que en el marco de la actual coyuntura de restricción 
presupuestaria se hace dif1cil contar con los recursos 
económicos,j, necesarios' para los gastos,', que suponen la 
implementaci6n de concursos; 't,:, 

Que ", esta dificultad no puede':;':" entorpecer la 
normalizac~ón de la planta docen~é de la On~versidad; 

Qué la situaci6n econ6mica,de las diferentes Unidades 
Académicas es dispar en cuanto a los recursos eJiJpeclficos 
para efectuar dichos trAmites; 

Que el H. CónséjoSuperior, por Res 227/99, ya 
resolvi6 en situaci6n' análoga para el año 1,999, afectando 
partidas presupuestarias para haber frente a la 
implementaciÓn de concursos;, 

Las disposiciones del arto 1° punto 4, de la Ordenanza 
N° 4/95 del HCS; 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 

R E S U E L V El 

ARIICYLO 1°.- Aprobar un monto de hasta $ 500.- (pesos 
Quinientos) - para ser aplicado a la realizaci6n de los 
concursos de- profesoresí por cada tribunal constituido y 
para las Unidades Académicas que, por no disponer de 
recursos para tal efecto as1lo s~liciten y justifiquen. 

ARTICYLº 2°.- Disponer que la erogación que demanda lo 
dispuesto en el artículo anterior será atendida con fondos 
de la -C'lJenta General de, Recursds Propios que administra 
este Honorable Cuerpo. 
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ARTICULO' 3 O: - Las dependencias involucradas deberán 
rendir cuenta ante la Secretaría de,Administración. 

ARTICULO 4° ,- Consti~uir una Comisi6n Ad .. hoc de este 
H. Consejo Superior, para que resuelva s,obre las 
solicitudes pre,sentadas,,' supeditándo,se a .la disponibilidad 
de fondos. 

ARTICULO So ,- Comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos ~la Secretaria de Administraci~n. 
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